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PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17'50 pesetas.
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Por tres id... 4'90-
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Por tres id.... 6

Un número... 0*25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTEJfICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey, la Reina Pie- 
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 118.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.
Según me participa el Director 

general de Establecimientos pena
les, se han fugado de la cárcel de 
San Fernando Pablo Moreno Gar
cía (a) Paulito, hijo de Clemente y 
de Antonia, natural y vecino de 
Sevilla, de 24 años de edad, sol
tero, marinero, estatura 1630 mi
límetros, peso 63 kilogramos, ojos 
pardos, pelo castaño, color tri
gueño, con cicatrices al lado iz
quierdo de la cara; y Juan Bu- 
gato Arias, natural deSan Fernan
do, vecino de Sevilla, de 28 años 
de edad, soltero, carpintero, esta
tura 1700 milímetros, peso 75 kilo
gramos, ojos pardos, pelo castaño, 
colo trigueño, tiene dos cicatrices 
en el lado izquierdo de la cara.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la 
busca de dichos sugetos, y caso de 
ser habidos los remitirán á dispo
sición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 27 de Abril de 1893.
El Gobernador,

Simón Scoinz el» Varando,.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 24 del actual, me comunica 
la Real orden siguiente:

«De Real órden, comunicada por 
el Señor Ministro de la Goberna
ron, se servirá V. S. disponer se 
practiquen las gestiones quejuz- 

gue oportunas á fin de poder ave
riguar el actual domicilo de un 
Sr. Marión,grabador en cristal,que 
asiste con frecuencia á las ferias 
de las principales ciudades de Es
paña y según indicios que tiene la 
Embajada de Francia hubo de sa
lir de Mérida en Abril del año 
último.>

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á averi
guar el paradero del indicado su- 
geto, y caso de se habido lo pon
drán en conocimiento de este 
Gobierno á los fines que procedan.

Burgos 27 de Abril de 1893.
El Gobernador,

Simón Sa/inz ¿Le Varando.

Con esta fecha se remite al 
Excrno. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento y Jun
ta de asociados de Los Barrios de 
Bureba, contra la resolución de 
este Gobierno de 29 de Marzo úl
timo por la que se anuló un re
partimiento municipal girado para 
atender á las obligaciones del pre
supuesto ordinario de dicho Ayun
tamiento para el año económico 
de 1891-92.

Lo que se hace saber en este 
periódico oficial para conocimien
to de los interesados y en cum
plimiento de lo prevenido en el 
art. 26 del Reglamento provisio
nal para el procedimiento admi
nistrativo de 22 de Abril de 1890.

Burgos 27 de Abril de 1893.
El Gobernador, 

Simón Sa/inz d» Varando.

Instruido el oportuno expedien
te en el Ministerio de la Goberna
ción con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Aranda de Duero con
tra una providencia de este Go
bierno que ordenaba el pago de 
dietas devengadas por D. Nicolás 
Pasca, comisionado de apremio 

contra dicho Ayuntamiento por 
descubiertos del contingente pro
vincial, se pone en conocimiento 
de las partes interesadas á fin de 
que en el plazo de diez dias, á con
tar desde la publicación en el Bo
letín oficial de esta provincia de la 
presente órden puedan alegar y 
presentar los documentos ó justi
ficantes que consideren conducen
tes á su derecho.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, de con
formidad con loque dispone el ar
tículo 25 del Reglamento provi
sional para la ejecución de la ley 
de 19 de Octubre de 1889.

Burgos 28 de Abril de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz de Va/ramda.

DELEGACION DE HACIENDA.

Dispuesto por Real órden comu
nicada á esta Delegación en 22 del 
corriente por la Dirección general 
del ramoque se proceda al arriendo 
de la recaudación de contribucio
nes en esta provincia, se inserta á 
continuación el pliego de condi
ciones bajo las cuales habrá de 
celebrarse el concurso, cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente en 
Madrid en la Dirección general de 
Contribuciones y en esta Capital 
en el despacho de esta Delegación, 
calle deSan Juan, núm. 78, el dia 
30 de Mayo próximo y hora de las 
tres de su tarde, conforme á lo 
mandado.
Pliego de condiciones aprobado por 

Real órden de 5 de Abril de 1893 
para el arrendamiento de la re
caudación de contribuciones ter
ritorial é industrial en la pro
vincia de Burgos, bajo idénticas 
bases á las del aplicado para 
igual servicio en la de Guadala- 
jara en virtud de Real órden de 
15 de Diciembre de 1892, usan
do la Superioridad de la facul
tad gue le concede el art. 5.a de 

la ley de 12 de Mayo de 1888, 
cuyo acto se verificará el dia 30 
de Mayo de 1893.
1. » Se arrienda por medio de 

concurso público el servicio de la 
recaudación de las contribuciones 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
é industrial y de comercio, en la 
provincia de Burgos, así como el 
del cobro de los débitos á favor de 
la Hacienda pública en dicha pro
vincia, cualquiera que sea su ori
gen, y el apremio por demora en 
la ^presentación de documentos que 
haya de efectuarse por órdenes de 
la Administración.

2. a La base de dicho arriendo 
la constituye el total importe del 
resultado general que arrojen los 
repartimientos individuales y ma
trículas de las dos contribuciones 
mencionadas, correspondientes á 
los respectivos distritos municipa
les, aprobados para el actual año 
económico, que ascienden por ter
ritorial á pesetas 2 528.499, y por 
industrial á pesetas 398.596'17, 
en junto á pesetas 2.927.095'17.

3. * La Hacienda continuará 
recaudando directamente como al 
presente la contribución indus
trial exigible á los Bancos, Socie
dades anónimas y Compañías de 
ferrocarriles, por el resultado de 
los balances ó cuentas que están 
obligados á presentar á la Admi
nistración, quedando, por tanto, 
en su fuerza y vigor la Real órden 
de 22 de Julio de 1889.

4. a El arrendatario percibirá 
en concepto de premio de cobran
za de las enunciadas contribucio
nes el tanto por ciento en que 
resulte adjudicado el servicio, 
dentro del límite máximo de pe
setas 3'13 por 100, que es el tér
mino medio del tipo que resulta 
señalado á las diez y seis zonas 
recaudatorias en que se halla di
vidida la provincia, abonable tan 
solo por las sumas que recaude en 
el período de cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibi
rá solamente los recargos de apre-



mío de l.°, 2.° y 3.er grado en que 
incurran los contribuyentes moro
sos, sin opcion á premio de co
branza, conforme á lo dispuesto 
en el art. 16 de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1890.

Por la recaudación de los demás 
débitos y por el apremio en la 
presentación de documentos per
cibirá las dietas ó premios seña
lados, en cada ramo y en cada 
caso, en los Reglamentos é Ins
trucciones respectivos, cuyos emo
lumentos serán compatibles con 
los que se le abonen por las con
tribuciones territorial é industrial,

Tanto el premio de cobranza 
como los demás recargos y emo
lumentos los percibirá previa li
quidación practicada por la Admi
nistración de la provincia, y con 
las formalidades establecidas so
bre la materia, con imputación á 
los créditos del presupuesto ó fon
do de partícipes, según lo pres
crito en el art. 58 de la Instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto 
trimestralmente, conforme á lo 
ordenado en el art. 49 de dicha 
Instrucción, bien entendido que el 
premio de cobranza solo es abona
ble sobre las cantidades que se 
recauden é ingresen en la Caja 
del Tesoro.

Los recargos de apremio que se 
devenguen en los expedientes que 
terminen por la adjudicación de 
fincas á la Hacienda se abonarán 
al recaudador tan luego sean 
aprobados los expedientes y for
malizadas las sumas á que ascien
dan, con sujeción á lo que deter
mina la órden del Poder ejecutivo 
de 2 de Agosto de 1874, sin que 
tenga derecho á percepción de 
recargo en los que produzcan baja 
total y definitiva de las cuotas pa
ra el Tesoro.

5.a El arrendatario podrá ejer
cer la acción investigadora res
pecto á las contribuciones terri
torial é industrial, no solo en uso 
del derecho que á la acción públi
ca se concede para denunciar las 
ocultaciones y defraudaciones, si- 
nó con el carácter de entidad sub
rogada en los derechos de la Ha
cienda que le atribuye este con
trato. A este efecto, pondrá en 
conocimiento de la Administración 
las ocultaciones y defraudaciones 
que conociere para la instrucción 
de los oportunos expedientes.

Del importe de las multas ó re
cargos que se impongan por vir
tud de su gestión percibirá la 
parte que concede el Reglamento 
de contribución territorial de 30 
de Setiembre de 1885, en sus 
artículos 45, párrafo 3°, y 134, y 
el de contribución industrial de 
11 de Abril corriente, en sus artí
culos 170,181 y 182.

6. El arrendatario nombrará el 
número de recaudadores y agentes 
de la recaudación que estime ne
cesarios para el mejor servicio, de 
cuyos nombramientos dará cuenta

á la Administración de la provincia 
á los efectos reglamentarios. Di
chos funcionarios actuarán bajo la 
exclusiva responsabilidad y depen
dencia del arrendatario, sin per
sonalidad alguna con la Adminis
tración, sujetándose estrictamente 
á los preceptos de la Instrucción 
para la recaudación y demás dis
posiciones vigentes sobre el par
ticular.

7.a El arrendatario se obliga á 
ingresar en la Depositaría de la 
capital de la provincia, hoy á cargo 
del Banco de España,si circunstan
cias extraordinarias notoriamente 
reconocidascomo talesyaprobadas 
á satisfacción del Ministerio de Ha
cienda no lo impidiesen, las canti
dades que tenga recaudadas, los 
dias 8, 15, 23 y último del segundo 
mes de cada trimestre, ó en perio
dos mas cortos si la Administra
ción lo estimase conveniente, como 
autoriza el artículo 38 de la Ins
trucción de recaudadores citada.

En la tercera decena del tercer 
mes de cada trimestre deberá 
tener ingresado el arrendatario el 
90 por 100 del cargo que se le haya 
formulado, rindiendo al efecto las 
cuentas respectivas, tanto por el 
periodo voluntario como por la 
acción ejecutiva que determina la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 
y la del procedimiento ejecutivo 
contra deudores á la Hacienda, de 
igual fecha.

8.a Para los efectos de que tra
tan las dos referidas Instrucciones, 
los plazos para la formación y pre
sentación de los expedientes eje
cutivos empezarán á contarse des
de la fecha en que tenga lugar la 
entrega, por parte de las oficinas 
provinciales, de los documentos 
imprescindibles para incoar el 
procedimiento de apremio.

Se entenderá interrumpido el 
lapso de los plazos para seguir 
este, y ampliado en tantos dias 
cuantos sean los que retrasen los 
Ayuntamientos y Registradores de 
la propiedad en hacer la declara
ción de partidas fallidas, la de 
ejecución del apremio de tercer 
grado y práctica de la anotación 
preventiva é inscripción de las fin
cas embargadas, y en general 
siempre que el procedimiento se 
paralice por obstáculos no impu
tables al arrendatario. Mas para 
evadir toda responsabilidad, que 
asumirá de no efectuarlo, según 
dicha Instrucción, deberá recurrir 
por escrito al Delegado de Hacien
da de la provincia en demanda 
de que remueva las resistencias ú 
obstáculos ocasionales de la de
mora, debiendo asimismo acudir 
en alzada ó recurso de queja á la i 
Dirección general de Contribucio
nes ó al Ministerio de Hacienda, 
según los casos, si sus demandas 
no fuesen atendidas.

9.a Además de las condiciones 
estipuladas anteriormente, la co
branza de las contribuciones ex

presadas se llevará á efecto en el 
mismo modo y forma que estable
cen las leyes y reglamentos dicta
dos para los Recaudadores y Agen
tes, con responsabilidad directa á 
la Hacienda, y en su virtud todas 
las disposiciones que fijan los de
beres y derechos de unos y otros, 
salvo aquellas en que hubiese esti
pulación en contrario, se enten
derán exigibles, y á ellas habrá de 
atenerse el arrendatario en el de
sempeño de su cometido, conside
rándose, por tanto, como parte in
tegrante de este pliego de condi
ciones, así los reglamentos y Rea
les órdenes dictadas respecto al 
servicio de recaudación, como las 
que sobre el particular se dicten 
como aclaraciones de dichos pre
ceptos reglamentarios.

10. La duración del contrato de 
arrendamiento será de cinco años, 
á contar desde el primer trimestre 
del año económico 1893-94.

11. La fianza que ha de prestar 
el arrendatario consistirá en la 
suma de la cuarta parte del im
porte de un trimestre de las con
tribuciones territorial é industrial, 
partiendo para su fijación del re
sultado general que ofrezca el re
súmen ó estados generales de re
partimiento y matrículas de todos 
los distritos municipales de la 
provincia, que asciende á la suma 
de 182.943 pesetas 45 céntimos.

Dicha fianza podrá constituise 
en las clases de efectos y forma 
que establece el art. 72 de la ley 
de 11 de Julio de 1877, Real de
creto de 29 de Agosto de 1876 y 
artículo 6.° de la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888, constituyén
dose, si se hiciera en metálico ó 
valores públicos, en la Caja gene
ral de Depósitos á disposición de 
la Dirección general de Contribu
ciones.

Si los efectos de la Deuda pública 
admitidos al cambio de la cotiza
ción oficial en que se hubiese for
malizado la fianza sufriesen una 
baja de 20 por 100 de su valor, el 
arrendatario contrae la obligación 
de ampliar su fianza en la cuantía 
necesaria; de igual modo que si 
los valores á recaudar en los ven
cimientos trimestrales se elevaran 
en igual cuantía durante los años 
del contrato.

12. Las fianzas que el arrenda
tario exija á sus auxiliares ó subal
ternos contendrán las mismas cláu
sulas en cuanto á excepciones y 
derechos respecto á las esposas 
fiadoras de sus maridos, que aque- I 
Has que se presten directamente 
á la Hacienda.

Contra los mencionados agentes 
y sus fianzas tendrá el arrendata
rio la facultad de reclamar de la 
Administración los apremios y eje
cuciones correspondientes, por la 
vía gubernativa, para reintegrase 
de las cantidades que aquellos le 
adeudasen pertenecientes al ser
vicio de la recaudación.

Al efecto, las certificaciones d 
alcancesqueexpida el arrendala/ 
servirán de base al procedimiento0 
en consonancia con lo preceptuado 
en la disposición primera tran
sitoria de la Instrucción de 12 a 
Mayo de 1888.

13. El arriendo se verificará 
por medio de concurso, que S6 
anunciará con treinta dias de an
ticipación al dia en que haya de 
celebrarse el acto, en la Gaceta de 
Madrid, Diario oficial de Avisosy 
Boletín oficial de esta provincia y 
de la de Burgos.

14. El acto de concurso tendrá 
lugar á las tres de la tarde del dia 
que se fije en los anuncios, en el 
despacho del Excmo. Sr. Director 
general de Contribuciones, ante 
una Junta, presidida por dicho Di
rector, de la que formarán parte el 
Interventor general y Director de 
lo Contencioso, con asistencia del 
Notario público del Ministerio, que 
corresponda.

El mismo día y á la misma hora 
se verificará indéntico acto en la 
capital de la provincia de Burgos, 
ante una Junta compuesta del 
Delegado de Hacienda como Pre
sidente, á la que asistirán el Inter
ventor de Hacienda de la provin
cia, Administrador de contribucio
nes y Abogado del Estado, con 
asistencia del Notario público cor
respondiente.

15. En una y otra Junta se ad
mitirán las proposiciones que se 
presenten desde las tres á las tres 
y media de la tarde, las cuales se 
redactarán en papel sellado de la 
clase 12.a, con sujeción al modelo 
que se acompaña á este pliego de 
condiciones, consignando en letra, 
con toda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de premio de 
cobranza ofrezca el proponente, 
siendo nula toda proposición que 
contenga mayor tipo del fijado en 
la condición 4.a, ó que determine 
otra alguna distinta de las enu
meradas en el pliego de concurso.

16. Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados, y por 
separado se acompañará la cédula 
personal del proponente y carta de 
pago de haber depositado en la Ca
ja general de Depósitos ó sucursal 
en la provincia el importe del 2 
por lOOdela cantidad á que ascien
de un trimestre de las contribu
ciones á recaudar en la provincia 
por cada uno de losconceptos refe
ridos, que importa la suma de 
14.635 pesetas 48 céntimos, cuyo 
depósito podrá constituirse en me
tálico ó en las clases de valores 
públicos admisibles al efecto.

17. Las proposiciones conte
nidas en los pliegos cerrados se 
numerarán por órden de presen
tación. Al marcar las tresy media 
el reloj del despacho en que se ve
rifique el acto del concurso, sede- 
clarará terminada la admisión de 
pliegos, procediéndose acto segui
do á la apertura de los mismos y



lectura de las proposiciones, que 
verificará el Notario actuante.

Terminada la lectura de las pro
posiciones, se levantará por el 
gotario la oportuna acta del resul
tado, declarándose terminado el 
acto.

La Delegación de Hacienda de 
Burgos, una vez terminado el acto 
de admisión y lectura de propo
siciones allí presentadas en la 
misma forma que expresan los dos 
párrafos anteriores, remitirá el ac
ta levantada por el Notario y las 
proposiciones originales, con los 
documentos que las acompañen, 
excepto la cédula personal, de que 
bastará tomar nota, á la Dirección 
general de Contribuciones.

La Dirección general de Con
tribuciones, con vista de las propo
siciones presentadas ante la Junta 
de concurso, constituida bajo su 
presidencia, y las que reciba de la 
Delegación de Hacienda de Burgos, 
dará cuenta al Ministerio del resul
tado, el cual acordará la adjudica
ción en favor de la proposición 
que estime mas conveniente á los 
intereses del Tesoro.

La resolución que dicte sobre 
este particular el Ministro de Ha
cienda será inapelable.

18. Declarada la adjudicación, 
se notificará al interesado, en for
ma legal, á fin de que preste la 
fianza definitiva y otorgue la es
critura de contrato, para lo cual 
se le concederá el plazo de treinta 
días, desde el en que tenga efecto 
la notificación, devolviéndose á 
los demás proponentes las cartas 
de pago délos respectivos depó
sitos para licitar al concurso.

19. Si el adjudicatario dejase 
de otorgar la fianza definitiva y 
escritura correspondiente en el 
plazo fijado en la condición ante
rior, se declarará caducada la ad
judicación, incurriendo el adjudi
catario en la pérdida del depósito 
provisional, que se ingresará en la 
Caja del Tesoro.

20. La aprobación de la fianza 
y otorgamiento de la escritura, en 
nombre de la Hacienda, se verifi
cará por el Director general de 
Contribuciones, oyéndose previa
mente el dictámen de la Interven
ción general y Dirección de lo Con
tencioso del Estado. Aprobada 
aquella y otorgado el contrato, se 
dará posesión al arrendatario, 
dándosele á conocer á los Ayunta
mientos de la provincia y al pú
blico, por medio de anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia en 
que ha de actuar como tal.

Los gastos de escritura y de la 
primera copia que ha de entregar
se á la Delegación de Hacienda de 
la provincia serán de cuenta del 
adjudicatario, así como los oca
sionados por la inserción del anun- 
C1° y pliego de condiciones en los 
Periódicos oficiales de que se ha 
hecho mención.

21. El arrendatarioqueda obli

gado al pago de la contribución 
industrial que corresponda, con 
arreglo á las tarifas y reglamento 
de 11 de Abril actual.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según 

cédula personal clase..... , número
...., enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en la Gace
ta y Diario de Avisos de Madrid, 
de.....  de......(ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de..... ) en ......
de^...., relativo al arriendo del ser
vicio de recaudación de las contri
buciones territorial é industrial y 
cobro de los débitos, así como el 
apremio por virtud de órdenes ad
ministrativas en la provincia de 
...., se compromete á tomar á su 
cargo el mencionado servicio, con 
sujeción estricta á los requisitos y 
condiciones expresados en dicho 
pliego, bajo el tipo de..... (aqui se
consignará en letra el tanto por 
ciento), en concepto de premio de 
cobranza, á cuyo fin acompaña el 
resguardoqueacredita haber cons
tituido el depósito provisional de 
la cantidad prefijada.
(Fecha y firma del proponente).»

Lo que se anuncia en este Bole
tín para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en 
la licitación.

Burgos 26 de Abril de 1893. =E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

Habiendo tomado posesión D. 
Jesús Bendito Rastrillo del cargo 
de Inspector administrativo de 
Hacienda con destino á esta pro
vincia, para el que ha sido nom
brado por Real órden de 8 del ac
tual, se hace público por medio de 
este periódico oficial en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 26 del Reglamento para el 
servicio de la inspeccioné investi
gación de la Hacienda pública de 
31 de Agosto de 1892, interesando 
esta Delegación de las autoridades 
locales le presten todo el auxilio 
y facilidades necesarios para el 
mejor desempeño de su cometido.

Burgos 27 de Abril de 1893. =E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUOICIALES-
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción y de primera 
instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber á los Jueces municipales de 
los pueblos de este partido judicial 
que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 30 de la ley 
de 20 de Abril de 1888, estable
ciendo el juicio por Jurados, re
mitan á este Juzgado de instruc
ción dentro de los 15 últimos dias 
del mes de Mayo del corriente año 

copias certificadas por el Secreta
rio, con el V.° B.° del Juez muni
cipal, de las listas definitivas de 
Jurados, una de cabezas de fami
lia y otra de capacidades, y esta 
negativa en el caso de no haber 
ninguna en la localidad; advir
tiéndoles que el retraso de dicho 
servicio será castigado con la mul
ta de 100 á 200 pesetas, estableci
da en el artículo citado.

Dado en Burgos á 27 de Abril 
de 1893. =Cecilio del Barco. =E1 
Secretario de gobierno , Nicolás 
López.

Lerma.
D. Pedro Otero González, Jefe eco

nómico de Administración civil 
y Juez de instrucción de esta 
villa de Lerma y su partido.

Por el presente edicto y en vir
tud de providencia de esta fecha 
dictada en cumplimiento de una 
carta-órden de la Audiencia de 
Burgos, librada en la causa crimi
nal seguida contra Deogracias Or
tega Ontoria, vecino de Santa Ma
ria Mercadillo, por hurto, se cita 
á Tomás Calvo, cuyas demás cir
cunstancias se ignora, para que 
el dia 4 de Mayo próximo y hora 
de las once de la mañana compa
rezca ante la Sala de lo criminal 
del expresado Tribuna! á las se
siones del juicio oral que darán 
principio en dicho dia y hora en 
la referida causa, prevenido que 
su comparecencia es obligatoria, y 
que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lerma á 21 de Abril de 
1893.z=Pedro Otero.=Por su man
dado, Miguel Bravo Revilla.

Valle de Mena.
D. Prudencio Ortiz y Conde, Juez 

municipal del Valle de Mena,
Hago saber: que en providencia 

dictada en este dia en las diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
por disposición de la Excma. Au
diencia de lo criminal de Bilbao 
se siguen en este Juzgado sobre 
malos tratamientos que mediaron 
entre D. José Crespo Lombardia, 
D. Manuel González Santin, D. Da
rio Martinez, D.a Alejandra Peña y 
D. Valentín Dorrego, mayores de 
edad, domiciliados en Leciñana, 
se ha señalado la vista pública y 
celebración del mismo para la ho
ra de las diez de la mañana del 
dia 4 de Mayo próximo en la sala 
audiencia de este Juzgado; é igno
rándose en la actualidad la resi
dencia y paradero de dichos D. 
José Crespo Lombardia y D. Ma
nuel González Santin, se les cita 
en forma por medio del presente 
edicto á fin de que comparezcan 
en este Juzgado el dia y hora seña
dos con las pruebas de que inten
ten valerse al objeto indicado; pues 
de no hacerlo'se seguirá el juicio 
en rebeldía y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Villasana del Valle de

Mena á 18 de Abril de 1893—Pru
dencio Ortiz,=Ante mí, Rafael de 
Partearroyo, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

12.a sección.
No habiendo dado resultado las 

dos subastas generales celebradas 
para la contratación de 273.600 
metros de lienzo para sábanas y 
64.400 para fundas de cabezal con 
destino al material de acuartela
miento, y necesarios durante los 
años económicos de 1892-93,1893- 
94 y 1894-95, se convoca por el 
presente anuncio á todos los que 
les convenga y tengan medios jus
tificados para ello, á una convo
catoria de proposiciones particu
lares para la adquisición del ex
presado lienzo, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

1. a La licitación será simultá
nea y tendrá lugar en la 12.a sec
ción de este Ministerio y en las 
Intendencias de los distritos de 
Cataluña, Valencia, Aragón, Gra
nada, Castilla la Vieja, Burgos y 
Subintendencia de Málaga el dia 
12 de Mayo próximo á las dos de 
su tarde, en cuyos puntos se ha
llarán de manifiesto, además del 
pliego de condiciones, las mues
tras de las telas que se subastan.

2. a El acto se verificará con 
arreglo á lo prevenido en el Re
glamento de contratación de 18 
de Junio de 1881 mediante propo
siciones arregladas al formulario 
inserto á continuación.

3. a Los licitadores que suscri
ban las proposiciones están obli
gados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de 
la convocatoria, con objeto de que 
puedan dar cuantas aclaraciones 
se necesiten, y en su caso aceptar 
y firmar el acta del remate.

4. a El precio límite fijado para 
el lienzo de sábanas es de 1 pe
seta 15 céntimos, y para el de fun
das 80 céntimos.

Madrid 22 de Abril de 1893— 
Antonio de las Peñas.

Modelo de proposición.
D...., vecino de...., domiciliado 

en...., enterado del anuncio de 
convocatoria de proposiciones pu
blicado en la Gaceta de Madrid (ó 
Boletín oficial de...) el dia... de..., 
número..., según el cual han de 
ser contratados 273.600 metros de 
lienzo de algodón para sábanas, y 
64.400 para fundas de cabezal del 
material de acuartelamiento del 
Ejército, se compromete á entre
gar los del primero á..... pesetas,
y los del segundo á.... pesetas 
(en letra) con las condiciones del 
pliego.
(?echa, firma y rúbrica del pro

ponente) .



AUDIENCIA DE BURGOS.

Por la Presidencia de este Tri
bunal so ha dictado en el dia 17 
del actual el acuerdo siguiente:

«De conformidad con lo dispues
to en el párrafo final del art. 42 de 
la ley del Jurado y en vista de la 
anterior comunicación de la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia, 
se señala para dar principio á las 
sesiones correspondientes al 2.° 
cuatrimestre del presente año el 
dia 8 de Mayo próximo en este 
Palacio de Justicia á la hora que 
la Sala señalare, poniéndose este 
acuerdo en conocimiento de la 
misma.»

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 42 de la ley 
del Jurado, se publica en el Bole
tín oficial de la provincia.

Burgos 21 de Abril de 1893.= 
El Secretario de gobierno, Valen
tín Jalón.

Alcaldía constitucional de Burgos.

Encomendada á los Ayunta
mientos la cobranza de sus recar
gos municipales sobre las cuotas 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería y de las de la 
industrial y de comercio por la 
ley de Presupuestos de 29 de Ju
nio y por la Real órden de 11 de 
Julio de 1890, y confiado ese ser
vicio por el Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad á D. JoséSanz Soto, 
vecino de la misma, se hace saber 
que la cobranza de los recargos 
expresados correspondientes al 4.* 
trimestre del actual año econó
mico de 1892-93 tendrá lugar á 
domicilio los dias 3 al 30 del pró
ximo mes de Mayo, de conformi
dad con lo que dispone el art. 33 
de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, advirtiéndose que los 
contribuyentes que durante aquel 
plazo no hubiesen verificado el 
pago de sus respectivas cuotas 
podrán hacerlo hasta el dia 10 de 
Junio siguiente en la oficina de 
la Recaudación, establecida en la 
calle del Arco de San Juan,n.° l.e, 
cuarto l.°, sin incurrir en los re
cargos que determina el art. 11 
déla Instrucción citada, cobrán
dose desde esta fecha los recar
gos prevenidos en Instrucción.

Alcaldía de Castrogeriz.

Burgos 2 6 de Abril de 1893.= 
El Alcalde, Emilio Luis y Rozas.

Formado el proyecto de presu
puesto particular de las obligacio
nes carcelarias de este partido que 
deberá regir en el año económico 
de 1893-94, y debiendo precederse 
á su discusión y aprobación ó rec
tificación en junta compuesta de 
un representante nombrado por 
cada Ayuntamiento de los que com
ponen el partido judicial, les invi
to para que cada uno designe el 
suyo respectivo y dispongan que, 

con las credenciales de sus nom
bramientos, concurran ála reunión 
que con tal motivo ha de tener lu
gar en esta sala capitular el dia 9 
de Mayo próximo á las diez de la 
mañana.

Castrogeriz 25 de Abril de 1893. 
=E1 Alcalde, Eleuterio Minguez.

Alcaldía de Tsar.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano de este pueblo y su 
anejo Villanueva de Argaño, dis
tante 1 kilómetro próximamente, 
con la dotación anual de 75 pese
tas por la asistencia de 5 familias 
pobres, y 220 fanegas de trigo mo
cho, bueno y bien acondicionado 
por los ajustes particulares, paga
das en San Miguel de Setiembre, 
puestas en su casa-habitacion, y 
con residencia en Isar, dándole 
casa en buenas condiciones; ade
más el agraciado puede contar con 
otros varios anejos con Ministran
tes, ascendiendo todo en junto á 
una buena dotación.

Los aspirantes á ella han de ser 
Licenciados en Medicina y Cirujía 
y presentarán sus solicitudes y 
hojas de méritos en esta Alcaldia 
dentro del término de 30 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Isar 25 de Abril de 1893.=El 
Alcalde, Juan López.

Alcaldia de La Sequera.
Para que la Junta pericial de 

este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganaderia del próximo 
año de 1893 á 1894, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provin
cia, relaciones de alta y baja, 
acompañadas de los documentos 
de trasmisión legal, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

La Sequera 25 de Abril de 1893. 
—El Alcalde. P. O., Aquilino de 
Hoz.

Alcaldia de Ciadoncha.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de este distrito 
el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base á la formación 
del reparto de la contribución ter
ritorial del año económico de 
1893-94, se hallará expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 8 
dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia para que pue
dan hacerse las reclamaciones 

oportunas, y trascurrido dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

Ciadoncha 25 de Abril de 1893. 
=E1 Alcalde, Lucio Cobos.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde 
Quintanillabon.
Aranda de Duero.
Quintanilla del Agua.
Fontioso.
Berberana.
Oquiilas.
Merindad de Valdeporres.

Alcaldia de Quintanas de Valde- 
lucio.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados han acordado que los 
artículos de consumo que se han de 
expender en el próximo año eco
nómico de 1893-94 sean rematados 
á la venta libre en los dias 30 del 
actual y 7 de Mayo, á las tres de 
la tarde, en la casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento; advirtien
do que si en la primera subasta se 
presentasen licitadores que cu
bran el presupuesto no se celebra
rá la siguiente.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Quintanas de Valdelucio 25 de 
Abril de 1893.=E1 Alcalde, Eva
risto García.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de San Millan de Lara para los 
mismos dias, de doce á dos de la 
tarde, respecto del vino y aguar
diente, á la exclusiva.

El de Vallarla de Bureba para 
iguales dias, de once á doce de la 
mañana, respecto de todos los ar
tículos de consumo, á la venta 
libre.

El de Castildelgado para dichos 
dias, á las diez.

El de San Clemente del Valle 
para los dias 1 y 10, á las tres de 
la tarde.

El de Santivañez del Val para 
los dias 4 y 14, á las doce déla 
mañana.

El de Villasandino para el dia 7, 
á las diez, respecto de los líquidos, 
y carnes.frescas y saladas.

El de La Aguilera para el mis
mo dia, de diez á doce, respecto 
de las carnes, aceite y aguardiente 
á la exclusiva, y los demás artícu
los á la venta libre.

El de lirones para los dias 7 y 
13, á las dos de la tarde, respecto 
de todos los artículos de consumo, 
á la exclusiva.

El de La Parte de Bureba para 
los dias 7 y 14, á la venta libre.

El dé Revilia del Campo para 
los mismos dias, á las.tresdela 
tarde, respecto del vino común, 
aguardiente, aceite y carnes, á la 
exclusiva.

El de Fuentespina para igUale, 
dias, de diez á doce de la mañana 
respecto de todos los artículos dé 
consumo, á la venta libre.

El de Rayuela para dichos dias 
á las diez.

El de Cabañes de Esgueva para 
los referidos dias, á las once.

El de Reinoso para los dias?y 
15, á la una de la tarde.

El de Cueva Cardiel para dichos 
dias, de dos á cuatro.

El de Nidáguila para los dias 8 
y 15, á las nueve, respecto del vi- 
no, aguardiente y aceite, á la ex
clusiva.

El de Mambrilla de Castrejon 
para los dias 14 y 21, de diez 1 
doce, respecto de todos los artícu
los de consumo, á la venta|libre.

Alcaldia de Aranda de Duero.

Formado el padrón industrial 
de este distrito municipal á que se 
refiere el art. 10 del reglamento, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 8 dias para que los 
contribuyentes industriales pue
dan examinarle y hacer las recla
maciones que crean convenientes.

Aranda de Duero 28 de Abril de 
1893.=E1 Alcalde, Evaristo Min
guez.

Alcaldia de Valle de Valdelaguna.

Se halla vacante la plaza de Far
macéutico titular de este Valle, 
con la dotación de 75 pesetas anua
les, pagadas por trimestres venci
dos, por la asistencia de medica
mentos para catorce familias po
bres. Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldia dentro del término de 30 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, acreditando su 
aptitud por medio del título y hoja 
de méritos y manifestando en la 
solicitud el punto de residencia 
donde establece la Farmacia.

Valla de Valdelaguna 18 de 
Abril de 1893.=EI Alcalde, Lucio 
Fernandez.

Juzgado municipal de Villanueva 
Rioubierna.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal. Los aspirantes á 
ellas y que reunan las condiciones 
prevenidas en el art. 13 del regla
mento de 10 de Abril de 1871 pre
sentarán sus solicitudes en este 
Juzgado dentro del término de 15 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia.

Villanueva Rioubierna 22 de 
Abril de 1893,=E1 Juez munici
pal, Marcelino Riocerezo.

Imprbnta di la Diputación provincial-


